
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: 110014003020-2019-01171-00. Restitución de inmueble arrendado de 

LATORRE V Y CIA LTDA contra HERNAN MAURICIO VERA TRIVIÑO. 

 

Vista la actuación surtida, y comoquiera que la secretaria de este despacho efectúo la 

cuantificación de costas ordenada en sentencia del 17 de octubre de 2023, y en vista 

que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, 

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

 PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo 

enunciado en la parte motiva de este auto. 

 

 SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta la manifestación del apoderado judicial de la parte 

demandante a folio 2 del cuaderno de ejecución, donde informa la entrega del inmueble 

por parte del extremo pasivo.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto regresen las diligencias al despacho para 

resolver sobre el mandamiento de pago solicitado. 

         

NOTIFIQUESE         

Firma electrónica 

GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 018 Hoy 15 de febrero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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